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INCONSTITUCIONALIDAD 1 
1 

En la Ciudad de México, a diez de octubre de dos mil diecinueve, se da cubnta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Co'rte de 

• ' ., / ' • 1 

Justicia ~e la Naci<)1 COtl el estado' proc~s8:1 que g' uarda el presente recurso de 
reclamacion. Conste.fJtvl. · · · · ; , 1 

Ciudad de México, a diez de 'oc~~~re,dE'.u~o~ mil diecinueve. f 

,¡ •• ~ .. 

Visto el estado procesál dere~p_ediente·~·y:c"onsiderando1que el Tribunal Pleno 
en sesión de este día determinó que i'os· ·asüntos' tur'r,ado's.a la Ponencia del señor 
Mi~istro- Ed~ardo' Med!na Mora,( ~'~.·· r~tyr~ .. ~t~~: .. Rºt~·e. _stric~ecanato entre los 
senores Ministros que mtegraniel Pleno, retur.nese·el exped~· ********** 

. , , ,p~rá i~~e·. 9~,r\t!n~y'~'- ~qtu;;u:tciQ;' ~ºn:1?~in~tructor ~~¡di~~º 
sumario; lo que d~bera haqerse .d.e·I· ·. c.pn_o·c· lrJ11eQto~de., la. s ·pt1c1nas de Cert1f1¡ac1on 
Judicial y Co~respon~encia y·de,~-s~~~í~-~~·~f ,~ud~ci~I ··~~ ~lt~::ribu.nal. , 

Lo anterior, cpr1 fl;J~d._?lí!len!p e·!1'lq~~1?rt~~~l~s 14,: frapp1on,~~illi primer ~~rrafo, 
y XXI 111, de la Ley· Organ. 1ca del i:'P~!3rJ J .. u~1.c~~~t·· )a; F;eqerac1qnV en relac19n con 
los numerales 34, fracctón XXll 2

, 'y 8~ ·,,'pfl,r~ar" .. ro3
, del"F:leglamento llílterior 

de esta Suprema Corte,de.Justici~ de.l9N~c.i{m: ·· . _ · .: . 
,, . "". . . ,: 

Notifíquese. . .fG;, t) . -~ · < · 

Lo prove,yó y fi~r,na el Mi~is~r~i ~rtu.~l,~íyar.~~lo de ~arrea, Presi~ente 
de la Suprema ,,Corte de J4stic1i&, ·.. e _la Na

1
c10.n,· qu1el}' actua con la Mrestra 

Carmina Cortés· Rodríguez, Secre,t 1 ... e' la .S~cción· de-Trámite de Controv
1
ersias 

Constitucionales y pe Acci9n~s .. · . . cgns~itucionalidad de la Subsecnetaría 
General de Acuerdos de·esteAlto Trib,un'af; .. qu~e da fe. 

~-

:CCR/NAC 

1 Artículo 14. Son atribuciones del presidente de la Suprema Corte de Justicia: (.:.) 
11. Tramitar los asuntos de la compet_encia del Pleno de _la Suprema Corte de Justicia, y tu1nar los 
expedientes entre sus integrantes para que formulen los correspondientes proyectos de resolución.( ... ) 
XXIII. Las demás que le confieran las leyes, reglamentos interiores y acuerdos generales. 
2 Artículo 34. Serán atribuciones del Presidente, además de las establecidas en el artículo 14 de la Ley 
Orgánica, las siguientes: ( ... ) 
XXII. Turnar a los Ministros, a través de la Subsecretaría General, los asuntos de la competenc a de la 
Suprema Corte, en términos del presente Reglamento Interior;( ... ) 
3 Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los 
demás Ministros, por conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orderl de su 
designación y el cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en 
condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir 
el procedimiento.( ... ) I 

 
 
 
 
 


